
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Manuel José Rincón Castaño vs. 

 Colpensiones. Rad. 2018-00230-01. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1694 
 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 
del 8 de julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del 

CPTSS, se admitirá la consulta del fallo proferido en el presente asunto y en 
aplicación del artículo 15 del Decreto 806 de 2020, proferido por el Gobierno 

Nacional en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 
por la crisis generada por la pandemia del COVID 19, se correrá traslado a las 
partes por 5 días a cada una, para que presenten sus alegatos, vencido el mismo, 

se fijará la fecha de publicación de la sentencia escritural.  
 

DISPONE: 
 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto. 

 
2.-Concedase a la parte actora el término (5) días, contados a partir de la 
notificación de este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al 

correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el 
mismo, corren los cinco días para el demandado. Finalizado el término, vuelva a 

despacho para fijar fecha de publicación de la sentencia escritural.  
 

NOTIFIQUESE  
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 
Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 

Código de verificación: 
b3be858ddc7fbfeb3ac8d55a23eabbc2c3964bf545285ea04809bfda2536d51b 

Documento generado en 30/08/2021 05:01:48 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Luis Alberto Ceballos vs. 

Colpensiones. Rad. 2018-00324-01. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1691 
 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 
del 8 de julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del 

CPTSS, se admitirá la consulta del fallo proferido en el presente asunto y en 
aplicación del artículo 15 del Decreto 806 de 2020, proferido por el Gobierno 

Nacional en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 
por la crisis generada por la pandemia del COVID 19, se correrá traslado a las 
partes por 5 días a cada una, para que presenten sus alegatos, vencido el mismo, 

se fijará la fecha de publicación de la sentencia escritural.  
 

DISPONE: 
 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto. 

 
2.-Concedase a la parte actora el término (5) días, contados a partir de la 
notificación de este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al 

correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el 
mismo, corren los cinco días para el demandado. Finalizado el término, vuelva a 

despacho para fijar fecha de publicación de la sentencia escritural.  
 

NOTIFIQUESE   
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 
Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: e9afa4caf7629fe54311f532ba28d1b1f7c77349dcd0743b2321015de5fbed63 

Documento generado en 30/08/2021 05:04:59 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Mercedes Moreno Chavez vs. 

Colpensiones. Rad. 2018-00389-01. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1693 
 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 
del 8 de julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del 

CPTSS, se admitirá la consulta del fallo proferido en el presente asunto y en 
aplicación del artículo 15 del Decreto 806 de 2020, proferido por el Gobierno 

Nacional en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 
por la crisis generada por la pandemia del COVID 19, se correrá traslado a las 
partes por 5 días a cada una, para que presenten sus alegatos, vencido el mismo, 

se fijará la fecha de publicación de la sentencia escritural.  
 

DISPONE: 
 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto. 

 
2.-Concedase a la parte actora el término (5) días, contados a partir de la 
notificación de este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al 

correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el 
mismo, corren los cinco días para el demandado. Finalizado el término, vuelva a 

despacho para fijar fecha de publicación de la sentencia escritural.  
 

NOTIFIQUESE  
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 
Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 

Código de verificación: 
54f6c1bcf51c799ebad07ca196d9a0fdc18c7a9782427295207ffb9d626dab7d 

Documento generado en 30/08/2021 05:08:30 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Luis Arturo Vargas vs. 

Colpensiones. Rad. 2018-00682-01. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1703 
 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 
del 8 de julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del 

CPTSS, se admitirá la consulta del fallo proferido en el presente asunto y en 
aplicación del artículo 15 del Decreto 806 de 2020, proferido por el Gobierno 

Nacional en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 
por la crisis generada por la pandemia del COVID 19, se correrá traslado a las 
partes por 5 días a cada una, para que presenten sus alegatos, vencido el mismo, 

se fijará la fecha de publicación de la sentencia escritural.  
 

DISPONE: 
 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto. 

 
2.-Concedase a la parte actora el término (5) días, contados a partir de la 
notificación de este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al 

correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el 
mismo, corren los cinco días para el demandado. Finalizado el término, vuelva a 

despacho para fijar fecha de publicación de la sentencia escritural.  
 

NOTIFIQUESE  
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 
Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 

Código de verificación: 
fd32f702908abd0f9098d9004516b410bd910877de8e94bfeffafcc1ace2be04 

Documento generado en 30/08/2021 05:12:15 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Nimia Chamorro Pantoja vs. 

Colpensiones. Rad. 2018-00758-01. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1706 
 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 
del 8 de julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del 

CPTSS, se admitirá la consulta del fallo proferido en el presente asunto y en 
aplicación del artículo 15 del Decreto 806 de 2020, proferido por el Gobierno 

Nacional en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 
por la crisis generada por la pandemia del COVID 19, se correrá traslado a las 
partes por 5 días a cada una, para que presenten sus alegatos, vencido el mismo, 

se fijará la fecha de publicación de la sentencia escritural.  
 

DISPONE: 
 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto. 

 
2.-Concedase a la parte actora el término (5) días, contados a partir de la 
notificación de este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al 

correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el 
mismo, corren los cinco días para el demandado. Finalizado el término, vuelva a 

despacho para fijar fecha de publicación de la sentencia escritural.  
 

NOTIFIQUESE  
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 
Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 

Código de verificación: 
7602dc6434fcf36b7adfa281e8ebb803635aceefd9a356bd8447e595f9c9a2d6 

Documento generado en 30/08/2021 05:14:12 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Oscar Mosquera vs. 

Colpensiones. Rad. 2018-00819-01. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1705 
 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 
del 8 de julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del 

CPTSS, se admitirá la consulta del fallo proferido en el presente asunto y en 
aplicación del artículo 15 del Decreto 806 de 2020, proferido por el Gobierno 

Nacional en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 
por la crisis generada por la pandemia del COVID 19, se correrá traslado a las 
partes por 5 días a cada una, para que presenten sus alegatos, vencido el mismo, 

se fijará la fecha de publicación de la sentencia escritural.  
 

DISPONE: 
 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto. 

 
2.-Concedase a la parte actora el término (5) días, contados a partir de la 
notificación de este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al 

correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el 
mismo, corren los cinco días para el demandado. Finalizado el término, vuelva a 

despacho para fijar fecha de publicación de la sentencia escritural.  
 

NOTIFIQUESE  
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 
Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 

Código de verificación: 
a1bffbe886654d445b89fb4a5eabcef9109acf2b49016867c69fd561f39c1235 

Documento generado en 30/08/2021 05:17:18 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Oscar Marino Arce Vargas vs. 

Colpensiones. Rad. 2018-00115-01. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1692 
 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 
del 8 de julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del 

CPTSS, se admitirá la consulta del fallo proferido en el presente asunto y en 
aplicación del artículo 15 del Decreto 806 de 2020, proferido por el Gobierno 

Nacional en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 
por la crisis generada por la pandemia del COVID 19, se correrá traslado a las 
partes por 5 días a cada una, para que presenten sus alegatos, vencido el mismo, 

se fijará la fecha de publicación de la sentencia escritural.  
 

DISPONE: 
 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto. 

 
2.-Concedase a la parte actora el término (5) días, contados a partir de la 
notificación de este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al 

correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el 
mismo, corren los cinco días para el demandado. Finalizado el término, vuelva a 

despacho para fijar fecha de publicación de la sentencia escritural.  
 

NOTIFIQUESE  
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 
Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 

Código de verificación: 
065b41f5cd3e42a8d82c19cff3bb824fa97f5d2955108fc72552b92ab90380c0 

Documento generado en 30/08/2021 04:53:12 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Tulio Alberico González Ambuila 

vs. Colpensiones. Rad. 2018-00122-01. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1704 
 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 
del 8 de julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del 

CPTSS, se admitirá la consulta del fallo proferido en el presente asunto y en 
aplicación del artículo 15 del Decreto 806 de 2020, proferido por el Gobierno 

Nacional en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 
por la crisis generada por la pandemia del COVID 19, se correrá traslado a las 
partes por 5 días a cada una, para que presenten sus alegatos, vencido el mismo, 

se fijará la fecha de publicación de la sentencia escritural.  
 

DISPONE: 
 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto. 

 
2.-Concedase a la parte actora el término (5) días, contados a partir de la 
notificación de este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al 

correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el 
mismo, corren los cinco días para el demandado. Finalizado el término, vuelva a 

despacho para fijar fecha de publicación de la sentencia escritural.  
 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 
Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 

Código de verificación: 
7baffad72d7726f840f2caf8d248627247ca0ccf3e484cc91a2f75fdc99095f6 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Pedro Miguel Guillot Blanquillo 

vs. Colpensiones. Rad. 2018-00165-01. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1702 
 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 
del 8 de julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del 

CPTSS, se admitirá la consulta del fallo proferido en el presente asunto y en 
aplicación del artículo 15 del Decreto 806 de 2020, proferido por el Gobierno 

Nacional en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 
por la crisis generada por la pandemia del COVID 19, se correrá traslado a las 
partes por 5 días a cada una, para que presenten sus alegatos, vencido el mismo, 

se fijará la fecha de publicación de la sentencia escritural.  
 

DISPONE: 
 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto. 

 
2.-Concedase a la parte actora el término (5) días, contados a partir de la 
notificación de este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al 

correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el 
mismo, corren los cinco días para el demandado. Finalizado el término, vuelva a 

despacho para fijar fecha de publicación de la sentencia escritural.  
 

NOTIFIQUE SE 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 
Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 

Código de verificación: 
a62091abf1dbcd321032de177d294beeb21985fce3421c5f7464e120253e3ebe 

Documento generado en 30/08/2021 04:58:00 PM 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Stella Ceballos de Arcila vs. 

Colpensiones. Rad. 2018-00182-01. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1690 
 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 
del 8 de julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del 

CPTSS, se admitirá la consulta del fallo proferido en el presente asunto y en 
aplicación del artículo 15 del Decreto 806 de 2020, proferido por el Gobierno 

Nacional en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 
por la crisis generada por la pandemia del COVID 19, se correrá traslado a las 
partes por 5 días a cada una, para que presenten sus alegatos, vencido el mismo, 

se fijará la fecha de publicación de la sentencia escritural.  
 

DISPONE: 
 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto. 

 
2.-Concedase a la parte actora el término (5) días, contados a partir de la 
notificación de este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al 

correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el 
mismo, corren los cinco días para el demandado. Finalizado el término, vuelva a 

despacho para fijar fecha de publicación de la sentencia escritural.  
 

NOTIFIQUESE  
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 
Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 

Código de verificación: 
fcebe180f92acbb970daa10b459de7dce21c988b6a2db2ef7de5ebd834a2574c 

Documento generado en 30/08/2021 05:00:00 PM 
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mailto:j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Msp 

Informe Secretarial: En la fecha paso al despacho proceso informando que la 
profesional del derecho que representa a Colpensiones presenta la 
Excepción de pago total de la obligación. Santiago de Cali, 31 de agosto de 
2021.  Sírvase proveer.  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ejecutivo laboral. Dagoberto Ávila Ávila vs. Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones. Rad. 2021-00264 -00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1258 
 
Santiago de Cali, Treinta y Uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 
la apoderada de la parte demandada formula la excepción de pago dentro 
del término legal; el despacho de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 1 del Artículo 443 del CGP, aplicable por analogía en materia 
laboral, al tenor de lo señalado en el artículo 145 del CPL y de la Seguridad 
Social, surtido el traslado por secretaria se  fija fecha para el día  10 de 
septiembre de 2021 a las  8:30 A.M., para resolver la excepción propuesta. 
 
De otro lado la Dra. María Juliana Mejía Giraldo, representante legal suplente 
de la firma Mejía y Asociados Abogados Especializados S.A.S. allega escritura 
pública No. 3.373 del 03 de septiembre de 2019 de la Notaría novena del 
circulo de Bogotá para que se le reconozca personería y actué en nombre y 
representación de la entidad demandada Colpensiones, quien a su vez 
sustituye a la abogada Verónica Pinilla Casteblanco.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali 
 

RESUELVE: 
 
1-De la excepción propuesta por el ejecutado, se corre traslado al 
ejecutante por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ella 
y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 
 
3.-Surtido el traslado de las excepciones señalado, se fija como fecha y hora 
para entrar a decidir la excepción invocada el 10 de septiembre de 2021 a 
las 8:30 A.M. 
 
3.- Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, 
identificada con C.C. No. 1.144.041.976 y portadora de la T. P. 258.258 del 



 

C.S.J., para que actúe como apoderada de Colpensiones, conforme al 
mandato conferido. 
 
4.- Aceptar la sustitución que del poder efectúa la Dra. María Juliana Mejía 
Giraldo a la abogada Verónica Pinilla Casteblanco, identificada con C.C. 
No. 1.130.599.947 y portadora de la T.P. No. 206.062 del C.S.J., conforme al 
poder de sustitución.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 
Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
9c2d2dee93537042a82c52e3ef8280e15a7862d3f53c5ec77ae9027ce02d763c 

Documento generado en 31/08/2021 11:50:28 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez informando que se 

recibió al correo institucional, solicitud de entrega de título judicial elevada por 
el apoderado de la parte actora. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 31 de 
agosto de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
Ref. Proceso ordinario laboral. Edgar Vargas López vs. Centro Nacional de 

Productividad -CNP-. Rad. 2021-00289-00. 
                               

AUTO No. 1240 
 

Santiago de Cali, Treinta y Uno (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede, requerir a la parte 
demandada para que se pronuncie sobre la solicitud de entrega del título 

judicial allegada por el apoderado de la parte actora. 
 

En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

R E S U E L V E: 
 
 

ÚNICO: Requerir a la parte demandada para que se pronuncie sobre la 
solicitud de entrega del título judicial allegada por el apoderado de la parte 
actora. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 
Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

1c124e6077c0db6139848807c21b279700fc62ef95fb0f2b96ea89536de80e6e 
Documento generado en 31/08/2021 11:50:26 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora juez el presente proceso, para 
proveer. Santiago de Cali, 31 de agosto de 2021.  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Laboral de Primera Instancia SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. vs COOPERATIVA DE TRABAJO 
ASOCIADO ANAEL EN LIQUIDACIÓN. Rad. 2021-00376 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1260  
 

Santiago de Cali, Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  
  
Revisada la presente demanda ejecutiva laboral de primera instancia la entidad 
demandante solicita se libre mandamiento de pago con base en Liquidación de 
aportes Pensionales adeudados, intereses moratorios, y costas del proceso 
Ejecutivo. 
 
Para resolver son necesarias las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
El Art. 100 del C. P. T. S. S. preceptúa: "Será exigible ejecutivamente el cumplimiento 
de toda obligación originada en una relación de trabajo, o que conste en acto o 
documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme...". Subrayado fuera de texto. 
 
Igualmente el C. G. P. en su Art. 422, aplicable a asuntos laborales por remisión el 
artículo 145 del CPL, “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él….”. Subrayado 
fuera de texto. 
 
Ahora bien, el documento base del recaudo en el presente asunto tiene unas 
características especiales, pues además de tener que cumplir las condiciones de 
ser claro, expreso y actualmente exigible, también debe satisfacer ciertos 
requerimientos establecidos en las disposiciones legales regulatorias del sistema de 
seguridad social integral, puntualmente con respecto al cobro ejecutivo de las 
cotizaciones sobre los cuales el empleador afiliado se encuentra en mora de 
cancelar.  
 
Dicho cobro coactivo tiene su génesis en la obligación de los patronos de efectuar 
las respectivas cotizaciones en favor de sus trabajadores, consagrada en el artículo 
17 de la Ley 100 de 1993, respecto de la cual, existe la autorización correlativa a las 
Administradoras de Pensiones para efectuar las acciones de cobro 
correspondientes en contra del empleador que incumpla tal obligación (Art. 24 
Ibídem). La actuación de cobranza aludida, encuentra su reglamentación en los 
Decretos 656, 2633, 1161 y 692 de 1994. 
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En ese orden de ideas, de acuerdo a lo establecido en los artículos 2 y 5 del decreto 
2633 de 1994, el titulo ejecutivo que sirve de fundamento a litigios como el 
estudiado, lo configuran: i) La liquidación de lo adeudado que elabora el 
respectivo fondo de pensiones, que en la mayoría de ocasiones es igual a la 
presentada al empleador al momento de requerirlo, y, ii) La prueba de haberse 
hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso.  
 
Frente al segundo requisito en mención, es menester indicar que el tenor legal que 
lo consagra, exige que la AFP remita la simple comunicación al deudor, cuestión 
de la que se desprenden dos situaciones:  
 

1. La comunicación remitida al empleador que se encuentra en mora, y,  
 
2. Que haya certeza de que dicha comunicación o requerimiento fue 
realmente puesto en conocimiento del destinatario.  

 
De otro lado, en conveniente memorar, que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y 
el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2° y 5°, deben acompasarse con lo 
consagrado al efecto por la Resolución 2082 de 2016, que tiene previstos unos 
estándares para las administradoras públicas y privadas de la protección social, en 
cuanto a los avisos de incumplimiento y también frente a las acciones de cobro, 
con la finalidad de incentivar el pago de las contribuciones o aportes 
correspondientes o en últimas, obtener el pago forzado. 
 
Y el anexo técnico de la referida resolución, en sus capítulos II y III, además de fijar 
el contenido mínimo de las comunicaciones de incumplimiento, así como de los 
requerimientos de cobro persuasivo, establece expresamente lo siguiente, dentro 
del estándar de acciones de cobro: 
 

“6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de 
la Protección Social debe realizarse por medio escrito. (Debe enviarse al 
empleador dentro de los 15 días calendario siguientes a la constitución y 
firmeza de la liquidación, y obtener la constancia de entrega y el cotejo de 
los documentos). 
 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las 
Administradoras, debe realizarse dentro de los 30 días calendario siguientes 
a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar 45 días calendario  
por uno (1) de los siguientes canales: 
 
1. Llamada telefónica 
2. Correo electrónico 
3. Correo físico 
4. Fax 
5. Mensaje de texto 
 
Cuando se trate de mensajes de texto, la información mínima que debe 
contener la comunicación persuasiva es: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza el aviso. 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
3. Periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año. 
(negrillas del 
Juzgado)”. 
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Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PORVERNIR S.A. aporta como 
título base del recaudo, la liquidación que presta mérito ejecutivo con el detalle de 
los aportes pensionales adeudados por el empleador COOPERATIVA DE TRABAJO 
ASOCIADO ANAEL EN LIQUIDACIÓN y los respectivos intereses, elaborada el día 25 
de agosto de 2021 (folios 3-12 anexos). 
 
Así mismo, aporta el primer contacto para cobro persuasivo realizado por escrito al 
empleador entregado el día el 25 de mayo de 2021, acompañado del detalle de 
la deuda, cotejado, enviado y entregado por correo certificado en la dirección 
Carrera 12 A No. 52 16 2 CALI – VALLE DEL CAUCA, la cual consta como dirección 
de notificaciones judiciales en el Certificado de Existencia y Representación Legal. 
 
Sin embargo, el primer contacto para cobro persuasivo no se hizo dentro del 
término señalado en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016: “Una vez las 
Administradoras constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar 
al deudor como mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de 
los quince (15) días calendario siguientes a la constitución y firmeza del título 
ejecutivo”. En este caso, el requerimiento se efectuó antes de la expedición de la 
liquidación que presta mérito ejecutivo. 
 
Además, no se aportó el segundo contacto para cobro persuasivo, ni se allegó 
prueba alguna que demuestre que éste se haya hecho a través de uno de los 
siguientes canales: llamada telefónica, correo electrónico, correo físico, fax o 
mensaje de texto. 
 
Es decir, la A.F.P. PORVENIR S.A. no dio cumplimiento a los requisitos previstos en la 
Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su Anexo Técnico, específicamente el 
relativo a las acciones persuasivas que implican requerir al deudor como mínimo 
dos veces después de elaborada la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por 
consiguiente, no acreditó la conformación del título ejecutivo complejo necesario 
para librar mandamiento.  
 
Recuérdese que la constitución del título ejecutivo complejo emerge de la 
integralidad de los documentos que evidencian en su conjunto la existencia de 
una obligación clara, expresa y exigible; y, en ese entendido, para que el título 
preste mérito ejecutivo, deben allegarse la totalidad de los documentos que lo 
componen, y éstos, además, deben cumplir los requisitos formales señalados por la 
Ley para tal efecto. Una omisión en ese sentido conducirá indefectiblemente a 
negar el mandamiento de pago. 
 
Ante esa carencia demostrativa en relación con el agotamiento efectivo del 
requerimiento previo, habrá de inadmitirse la presente acción ejecutiva, 
concediéndose a la parte ejecutante un término de cinco días hábiles para que 
subsane las deficiencias anotadas, advirtiendo que de no hacerlo se procederá a 
su rechazo. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali 
 

R E S U E L V E: 
 

1.- Inadmítase la demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
  
2.- Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que subsane 
las deficiencias anotadas en líneas precedentes, advirtiendo que de no hacerlo se 
procederá a su rechazo. 
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3.- Reconocer personería jurídica al abogado Juan David Ríos Tamayo identificado 
con C.C. 1.130.676.848 de Cali, y portador de la T.P. 253.831 del Consejo Superior 
de la Judicatura para que actúe en la demanda como apoderado de la parte 
actora. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 
Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
21d7fcd9b80bdd15e623c4264dc24472fbf2b86032964425e8a961fb832f6c43 

Documento generado en 31/08/2021 11:50:23 AM 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso para 
proveer. Santiago de Cali, 30 de agosto de 2021.   
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso ejecutivo. Alberto Arias Barco vs. Administradora colombiana de 
pensiones Colpensiones. Rad. 2021-00107-00. 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1241 
 

Santiago de Cali, Treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Mediante escrito que antecede la entidad demandada Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones allega escrito de certificación de pago 
de costas del proceso ordinario, razón por la cual se pondrá en conocimiento 

al(la) apoderado(a) de la parte actora.  
 

De acuerdo con lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

DISPONE: 
 
1.- Póngase en conocimiento certificación de pago de costas allegada por la 

entidad demandada Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones a 
la parte actora.  
 

2. Requerir a las partes para que impulsen el proceso. 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 
Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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